
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2021-01252  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 002 del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por el gestor judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultado para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por la 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de JUAN GILBERTO ROSAS LARA y 

SANDRA PATRICIA PULIDO, por el pago de las cuotas en mora correspondientes al 

pagaré identificado con el No. 204119032470.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose los documentos base de la acción por cuanto la 

demanda se presentó en formato digital. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 



 

   
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2021-00227  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 9.1 del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por la gestora judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultada para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por la 

ELIZABETH AGUIRRE MONTENEGRO en contra de JOSÉ CARIL AGUIRRE 

MONTENEGRO, por el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose los documentos base de la acción por cuanto la 

demanda se presentó en formato digital. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 



 

   
 

DMG 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2021-00265  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 002 del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por el gestor judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultado para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por la 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de 

DIANA CRISTINA GUTIÉRREZ MONTAÑEZ y LUIS ANDRES PARRA ORTEGA, por 

el pago de las cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. Se deja constancia expresa que, al verificar el contenido del expedite, no existe 

embargo de remanentes.  

 

TERCERO: No se ordena el desglose los documentos base de la acción por cuanto la 

demanda se presentó en formato digital. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 



 

   
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2021-00316  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 11.1 del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por la gestora judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultada para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por la 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de ANDRÉS VARGAS CABAS, por el 

pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose los documentos base de la acción por cuanto la 

demanda se presentó en formato digital. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 



 

   
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2021-00504  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 3.1 del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por el gestor judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultado para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por la 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de 

EDGAR GUEVARA GARZÓN, por el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose los documentos base de la acción por cuanto la 

demanda se presentó en formato digital. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 



 

   
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2021-00511  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 003 del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por el gestor judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultado para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por la 

CARLOS ALBERTO CARVAJAL SALAZAR en contra de JOHN STIVEN MENDOZA 

BOTERO, por el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose los documentos base de la acción por cuanto la 

demanda se presentó en formato digital. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 



 

   
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2021-00734  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 009 del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por la gestora judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultada para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por la 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de 

MARÍA LEONOR HERNÁNDEZ CETINA, por el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose los documentos base de la acción por cuanto la 

demanda se presentó en formato digital. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 



 

   
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2021-01203  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 007 del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por la gestora judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultada para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por la 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de LUIS 

EDUARDO PENA HERRERA, por el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose los documentos base de la acción por cuanto la 

demanda se presentó en formato digital. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 



 

   
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2021-01223  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 003 del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por la gestora judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultada para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por la 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de LILIANA POSSE RODRIGUEZ, por 

el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose los documentos base de la acción por cuanto la 

demanda se presentó en formato digital. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 



 

   
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2021-01307  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 004 del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por el gestor judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultado para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por la 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de ALBERTO ZORNOZA MURILLO y ADRIANA 

FORERO FERNÁNDEZ, por el pago de las cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. Se deja constancia expresa que, al verificar el contenido del expedite, no existe 

embargo de remanentes. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose los documentos base de la acción por cuanto la 

demanda se presentó en formato digital. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 



 

   
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2021-01380  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 006 del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por el gestor judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultado para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por la 

BANCO DE BOGOTÁ en contra de WUVEIMAR AMADO SÁNCHEZ, por el pago total 

de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose los documentos base de la acción por cuanto la 

demanda se presentó en formato digital. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 



 

   
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2022-00148  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 2.1. del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por la gestora judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultada para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por la 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de FABIAN 

ANDRES AGUDELO CARABALLO, por el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose los documentos base de la acción por cuanto la 

demanda se presentó en formato digital. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 



 

   
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2022-00616  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 2.1. del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por el gestor judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultado para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por la 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de ANA ROSA AVILA, por el pago total de 

la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose los documentos base de la acción por cuanto la 

demanda se presentó en formato digital. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 



 

   
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2022-00075  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 2.1. del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por el gestor judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultado para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por la 

BANCO FINANDINA S.A. en contra de SANDRA PATRICIA GARCÍA BULLA, por el 

pago parcial de la obligación en el pagaré identificado con el No. 2360058.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose los documentos base de la acción por cuanto la 

demanda se presentó en formato digital. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 



 

   
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2022-00280  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 5.1. del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por el gestor judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultado para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por la 

AECSA S.A. en contra de ANGÉLICA BELEN ORTIZ GUTIÉRREZ, por el pago total de 

la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose los documentos base de la acción por cuanto la 

demanda se presentó en formato digital. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 



 

   
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2022-00476  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 010 del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por el gestor judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultado para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por la 

BANCO DE BOGOTÁ en contra de YANETH MARTÍNEZ MARTÍNEZ, por el pago total 

de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose los documentos base de la acción por cuanto la 

demanda se presentó en formato digital. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 



 

   
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2022-00697  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 007 del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por el gestor judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultado para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por la 

ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. en contra de WILLIAM ERNESTO CARRILLO 

PRIETO, por el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose los documentos base de la acción por cuanto la 

demanda se presentó en formato digital. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 



 

   
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2022-00763  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 006 del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por el gestor judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultado para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por la 

CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA DEL PARQUE PROPIEDAD HORIZONTAL 

en contra de JOHANY REYES AGUILAR y SANDRA INÉS SANDOVAL ACERO, por el 

pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose los documentos base de la acción por cuanto la 

demanda se presentó en formato digital. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 



 

   
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2022-00813  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 006 del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por el gestor judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultado para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de MARIA 

FERNANDA PAREJA RUIZ, por el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose los documentos base de la acción por cuanto la 

demanda se presentó en formato digital. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 



 

   
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2022-01117  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 014 del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por la gestora judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultado para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por el 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de PAOLA RAMOS ROMERO, por el 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose los documentos base de la acción por cuanto la 

demanda se presentó en formato digital. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 



 

   
 

 
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2022-01245  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 009 del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por el gestor judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultado para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por el 

MULTIFAMILIAR TERRANOVA – PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de VICTOR 

ALFONSO BAUTISTA OLARTE, por el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose los documentos base de la acción por cuanto la 

demanda se presentó en formato digital. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 



 

   
 

DMG 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2022-01360  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 009 del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por el gestor judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultado para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por el 

BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de JOSE ARNULFO GIRALDO CASAS y HEIDY 

YANETH ALMONACID RAMOS, por el pago de los cánones adeudados dentro del 

contrato de leasing No. 001-03-0001001345. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose los documentos base de la acción por cuanto la 

demanda se presentó en formato digital. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 



 

   
 

 
 

DMG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2022-00254 

 

En relación con la solicitud realizad por la parte demandante visibles en el consecutivo 

007 del cuaderno de memoriales, el despacho dispone:  

 

Practicar la diligencia de secuestro del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-271252, en el que se encuentra legamente embargado1. Para tal 

fin se comisiona al señor Alcalde de la Zona respectiva, con amplias facultades inclusive 

la de designar secuestre de la lista de auxiliares de la justicia y fijarle los honorarios. 

Líbrese despacho comisorio con los insertos y anexos necesarios. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 

  

 
1 Consecutivo 005 del cuaderno de memoriales 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2022-00862  

 

Incorpórese al expediente e memorial presentado por la parte actora el 21 de 

septiembre de 2022 (Cons. 10) en el cual afirma que el demandado abonó a la 

obligación la suma de seis millones de pesos ($6.000.000) el día 19 de julio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2022-00862  

 

Dado que la parte ejecutada CONJUNTO RESIDENCIAL LA MONEDA P.H. se notificó 

conforme a los lineamientos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en fecha 18 de junio 

de 2021 como consta en el memorial visible en el consecutivo 2.1. del cuaderno de 

notificaciones, sin que durante el término de traslado de la demanda ejecutiva hubiera 

formulado excepciones de mérito, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el auto que 

libró mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos señalados 

por el artículo 446 del Código general del Proceso. 

 

TERCERO. DISPONER el remate de los bienes que se lleguen a embargar, previo 

avalúo. 

 

CUARTO.  Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la Secretaria de este 

Despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de $400.000,00. 

 

QUINTO. Finalmente, al amparo de lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA17-10678 y 

PCSJA18-1103., en concordancia con el artículo 27 del Código General del Proceso, 

remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 



 

   
 

DMG 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2022-00215  

 

En atención al informe allegado por Cifin S.A.S. obrante en el consecutivo 002 del 

cuaderno de memoriales y cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del 

C.G.P., el Juzgado dispone:  

 

DECRETAR el embargo y posterior RETENCIÓN de los dineros que posea o llegue a 

poseer la parte demandada, en la cuenta corriente – de ahorros de Bancolombia S.A., 

Colpatria S.A., Davivienda S.A. y Banco de Bogotá S.A., siempre que se trate de dineros 

legalmente embargables. Limítese la medida cautelar a la suma de $30´000.000,00, 

siempre que se trate de dineros legalmente embargables. Líbrese Oficio a las referidas 

entidades financieras.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2022-00215 

 

Se requiere a la parte actora para que notifique a la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2022-00389  

 

En atención al informe allegado por Cifin S.A.S. obrante en el consecutivo 6 del 

cuaderno de memoriales y cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del 

C.G.P., el Juzgado dispone:  

 

DECRETAR el embargo y posterior RETENCIÓN de los dineros que posea o llegue a 

poseer la parte demandada, en la cuenta corriente – de ahorros de Bancolombia S.A. y 

Banco de Bogotá S.A., siempre que se trate de dineros legalmente embargables. 

Limítese la medida cautelar a la suma de $35´000.000,00, siempre que se trate de 

dineros legalmente embargables. Líbrese Oficio a las referidas entidades financieras.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2022-00389 

 

Se requiere a la parte actora para que notifique a la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2019-00016  

 

Como quiera que transcurrió el termino otorgado en el auto de fecha 21 de octubre de 

2020, sin que se haya cumplido con la carga allí impuesta, con apoyo en lo normado en 

el art. 317, numeral 1 ibídem, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito. 

 

SEGUNDO. Consecuencialmente, ordenar el levantamiento de todas las medidas 

cautelares practicadas en este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios 

correspondientes.   

 

Si existieren embargos, de remanentes, concurrentes, acumulados, de bienes que se 

llegaren a desembargar o de créditos informados de la DIAN, procédase conforme a la 

regla de prelación de la ley sustancial o pónganse los bienes desembargados a quien 

los requiera, según el caso. Ofíciese. 

  

TERCERO. ADVIÉRTASE al actor que, al tenor de lo dispuesto en el literal f) de la 

norma en cita no podrá ejercer la acción aquí impetrada sino pasados seis meses 

contando a partir de la ejecutoria. 

 

CUARTO. No se condena en costas o perjuicios, conforme a lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 317.  

 

QUINTO. Se ordena el desglose y posterior entrega a la parte demandante, de los 

documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y demás constancias 

de ley, conforme a lo indicado en el numeral 2 del artículo 116 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 317 ibídem. 

 

SEXTO. CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 



 

   
 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2019-00041  

 

Como quiera que la última actuación dentro del expediente fue notificada por estado el 

día 13 de diciembre de 2019, por lo que ha transcurrió más de un año sin que el proceso 

tuviese actividad procesal y sin que se haya proferido sentencia u orden de seguir 

adelante con la ejecución, con apoyo en lo normado en el art. 317, numeral 2, el 

Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito. 

 

SEGUNDO. Consecuencialmente, ordenar el levantamiento de todas las medidas 

cautelares practicadas en este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios 

correspondientes.   

 

Si existieren embargos, de remanentes, concurrentes, acumulados, de bienes que se 

llegaren a desembargar o de créditos informados de la DIAN, procédase conforme a la 

regla de prelación de la ley sustancial o pónganse los bienes desembargados a quien 

los requiera, según el caso. Ofíciese. 

  

TERCERO. ADVIÉRTASE al actor que, al tenor de lo dispuesto en el literal f) de la 

norma en cita no podrá ejercer la acción aquí impetrada sino pasados seis meses 

contando a partir de la ejecutoria. 

 

CUARTO. No se condena en costas o perjuicios, conforme a lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 317.  

 

QUINTO. Se ordena el desglose y posterior entrega a la parte demandante, de los 

documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y demás constancias 

de ley, conforme a lo indicado en el numeral 2 del artículo 116 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 317 ibídem. 

 

SEXTO. CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

 



 

   
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2019-00058  

 

Como quiera que la última actuación dentro del expediente fue notificada por estado el 

día 7 de julio de 2019, por lo que ha transcurrió más de un año sin que el proceso 

tuviese actividad procesal y sin que se haya proferido sentencia u orden de seguir 

adelante con la ejecución, con apoyo en lo normado en el art. 317, numeral 2, el 

Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito. 

 

SEGUNDO. Consecuencialmente, ordenar el levantamiento de todas las medidas 

cautelares practicadas en este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios 

correspondientes.   

 

Si existieren embargos, de remanentes, concurrentes, acumulados, de bienes que se 

llegaren a desembargar o de créditos informados de la DIAN, procédase conforme a la 

regla de prelación de la ley sustancial o pónganse los bienes desembargados a quien 

los requiera, según el caso. Ofíciese. 

  

TERCERO. ADVIÉRTASE al actor que, al tenor de lo dispuesto en el literal f) de la 

norma en cita no podrá ejercer la acción aquí impetrada sino pasados seis meses 

contando a partir de la ejecutoria. 

 

CUARTO. No se condena en costas o perjuicios, conforme a lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 317.  

 

QUINTO. Se ordena el desglose y posterior entrega a la parte demandante, de los 

documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y demás constancias 

de ley, conforme a lo indicado en el numeral 2 del artículo 116 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 317 ibídem. 

 

SEXTO. CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

 



 

   
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2019-00308  

 

Como quiera que la última actuación dentro del expediente fue notificada por estado el 

día 15 de julio de 2019, por lo que ha transcurrió más de un año sin que el proceso 

tuviese actividad procesal y sin que se haya proferido sentencia u orden de seguir 

adelante con la ejecución, con apoyo en lo normado en el art. 317, numeral 2, el 

Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito. 

 

SEGUNDO. Consecuencialmente, ordenar el levantamiento de todas las medidas 

cautelares practicadas en este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios 

correspondientes.   

 

Si existieren embargos, de remanentes, concurrentes, acumulados, de bienes que se 

llegaren a desembargar o de créditos informados de la DIAN, procédase conforme a la 

regla de prelación de la ley sustancial o pónganse los bienes desembargados a quien 

los requiera, según el caso. Ofíciese. 

  

TERCERO. ADVIÉRTASE al actor que, al tenor de lo dispuesto en el literal f) de la 

norma en cita no podrá ejercer la acción aquí impetrada sino pasados seis meses 

contando a partir de la ejecutoria. 

 

CUARTO. No se condena en costas o perjuicios, conforme a lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 317.  

 

QUINTO. Se ordena el desglose y posterior entrega a la parte demandante, de los 

documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y demás constancias 

de ley, conforme a lo indicado en el numeral 2 del artículo 116 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 317 ibídem. 

 

SEXTO. CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

 



 

   
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2019-00393  

 

Como quiera que la última actuación dentro del expediente fue notificada por estado el 

día 1 de octubre de 20121, por lo que ha transcurrió más de un año sin que el proceso 

tuviese actividad procesal y sin que se haya proferido sentencia u orden de seguir 

adelante con la ejecución, con apoyo en lo normado en el art. 317, numeral 2, el 

Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito. 

 

SEGUNDO. Consecuencialmente, ordenar el levantamiento de todas las medidas 

cautelares practicadas en este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios 

correspondientes.   

 

Si existieren embargos, de remanentes, concurrentes, acumulados, de bienes que se 

llegaren a desembargar o de créditos informados de la DIAN, procédase conforme a la 

regla de prelación de la ley sustancial o pónganse los bienes desembargados a quien 

los requiera, según el caso. Ofíciese. 

  

TERCERO. ADVIÉRTASE al actor que, al tenor de lo dispuesto en el literal f) de la 

norma en cita no podrá ejercer la acción aquí impetrada sino pasados seis meses 

contando a partir de la ejecutoria. 

 

CUARTO. No se condena en costas o perjuicios, conforme a lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 317.  

 

QUINTO. Se ordena el desglose y posterior entrega a la parte demandante, de los 

documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y demás constancias 

de ley, conforme a lo indicado en el numeral 2 del artículo 116 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 317 ibídem. 

 

SEXTO. CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

 



 

   
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
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DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2019-00494  

 

Como quiera que la última actuación dentro del expediente fue notificada por estado el 

día 1 de octubre de 20121, por lo que ha transcurrió más de un año sin que el proceso 

tuviese actividad procesal y sin que se haya proferido sentencia u orden de seguir 

adelante con la ejecución, con apoyo en lo normado en el art. 317, numeral 2, el 

Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito. 

 

SEGUNDO. Consecuencialmente, ordenar el levantamiento de todas las medidas 

cautelares practicadas en este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios 

correspondientes.   

 

Si existieren embargos, de remanentes, concurrentes, acumulados, de bienes que se 

llegaren a desembargar o de créditos informados de la DIAN, procédase conforme a la 

regla de prelación de la ley sustancial o pónganse los bienes desembargados a quien 

los requiera, según el caso. Ofíciese. 

  

TERCERO. ADVIÉRTASE al actor que, al tenor de lo dispuesto en el literal f) de la 

norma en cita no podrá ejercer la acción aquí impetrada sino pasados seis meses 

contando a partir de la ejecutoria. 

 

CUARTO. No se condena en costas o perjuicios, conforme a lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 317.  

 

QUINTO. Se ordena el desglose y posterior entrega a la parte demandante, de los 

documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y demás constancias 

de ley, conforme a lo indicado en el numeral 2 del artículo 116 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 317 ibídem. 

 

SEXTO. CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

 



 

   
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
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DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2019-00504  

 

Como quiera que la última actuación dentro del expediente fue notificada por estado el 

día 15 de julio de 2020, por lo que ha transcurrió más de un año sin que el proceso 

tuviese actividad procesal y sin que se haya proferido sentencia u orden de seguir 

adelante con la ejecución, con apoyo en lo normado en el art. 317, numeral 2, el 

Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito. 

 

SEGUNDO. Consecuencialmente, ordenar el levantamiento de todas las medidas 

cautelares practicadas en este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios 

correspondientes.   

 

Si existieren embargos, de remanentes, concurrentes, acumulados, de bienes que se 

llegaren a desembargar o de créditos informados de la DIAN, procédase conforme a la 

regla de prelación de la ley sustancial o pónganse los bienes desembargados a quien 

los requiera, según el caso. Ofíciese. 

  

TERCERO. ADVIÉRTASE al actor que, al tenor de lo dispuesto en el literal f) de la 

norma en cita no podrá ejercer la acción aquí impetrada sino pasados seis meses 

contando a partir de la ejecutoria. 

 

CUARTO. No se condena en costas o perjuicios, conforme a lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 317.  

 

QUINTO. Se ordena el desglose y posterior entrega a la parte demandante, de los 

documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y demás constancias 

de ley, conforme a lo indicado en el numeral 2 del artículo 116 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 317 ibídem. 

 

SEXTO. CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

 



 

   
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2019-00550  

 

Como quiera que la última actuación dentro del expediente fue notificada por estado el 

día 13 de diciembre de 2021, por lo que ha transcurrió más de un año sin que el proceso 

tuviese actividad procesal y sin que se haya proferido sentencia u orden de seguir 

adelante con la ejecución, con apoyo en lo normado en el art. 317, numeral 2, el 

Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito. 

 

SEGUNDO. Consecuencialmente, ordenar el levantamiento de todas las medidas 

cautelares practicadas en este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios 

correspondientes.   

 

Si existieren embargos, de remanentes, concurrentes, acumulados, de bienes que se 

llegaren a desembargar o de créditos informados de la DIAN, procédase conforme a la 

regla de prelación de la ley sustancial o pónganse los bienes desembargados a quien 

los requiera, según el caso. Ofíciese. 

  

TERCERO. ADVIÉRTASE al actor que, al tenor de lo dispuesto en el literal f) de la 

norma en cita no podrá ejercer la acción aquí impetrada sino pasados seis meses 

contando a partir de la ejecutoria. 

 

CUARTO. No se condena en costas o perjuicios, conforme a lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 317.  

 

QUINTO. Se ordena el desglose y posterior entrega a la parte demandante, de los 

documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y demás constancias 

de ley, conforme a lo indicado en el numeral 2 del artículo 116 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 317 ibídem. 

 

SEXTO. CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

 



 

   
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2019-00768  

 

Como quiera que la última actuación dentro del expediente fue notificada por estado el 

día 18 de junio de 2019, por lo que ha transcurrió más de un año sin que el proceso 

tuviese actividad procesal y sin que se haya proferido sentencia u orden de seguir 

adelante con la ejecución, con apoyo en lo normado en el art. 317, numeral 2, el 

Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito. 

 

SEGUNDO. Consecuencialmente, ordenar el levantamiento de todas las medidas 

cautelares practicadas en este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios 

correspondientes.   

 

Si existieren embargos, de remanentes, concurrentes, acumulados, de bienes que se 

llegaren a desembargar o de créditos informados de la DIAN, procédase conforme a la 

regla de prelación de la ley sustancial o pónganse los bienes desembargados a quien 

los requiera, según el caso. Ofíciese. 

  

TERCERO. ADVIÉRTASE al actor que, al tenor de lo dispuesto en el literal f) de la 

norma en cita no podrá ejercer la acción aquí impetrada sino pasados seis meses 

contando a partir de la ejecutoria. 

 

CUARTO. No se condena en costas o perjuicios, conforme a lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 317.  

 

QUINTO. Se ordena el desglose y posterior entrega a la parte demandante, de los 

documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y demás constancias 

de ley, conforme a lo indicado en el numeral 2 del artículo 116 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 317 ibídem. 

 

SEXTO. CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

 



 

   
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2019-00742  

 

Como quiera que la última actuación dentro del expediente fue notificada por estado el 

día 9 de octubre de 2019, por lo que ha transcurrió más de un año sin que el proceso 

tuviese actividad procesal y sin que se haya proferido sentencia u orden de seguir 

adelante con la ejecución, con apoyo en lo normado en el art. 317, numeral 2, el 

Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito. 

 

SEGUNDO. Consecuencialmente, ordenar el levantamiento de todas las medidas 

cautelares practicadas en este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios 

correspondientes.   

 

Si existieren embargos, de remanentes, concurrentes, acumulados, de bienes que se 

llegaren a desembargar o de créditos informados de la DIAN, procédase conforme a la 

regla de prelación de la ley sustancial o pónganse los bienes desembargados a quien 

los requiera, según el caso. Ofíciese. 

  

TERCERO. ADVIÉRTASE al actor que, al tenor de lo dispuesto en el literal f) de la 

norma en cita no podrá ejercer la acción aquí impetrada sino pasados seis meses 

contando a partir de la ejecutoria. 

 

CUARTO. No se condena en costas o perjuicios, conforme a lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 317.  

 

QUINTO. Se ordena el desglose y posterior entrega a la parte demandante, de los 

documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y demás constancias 

de ley, conforme a lo indicado en el numeral 2 del artículo 116 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 317 ibídem. 

 

SEXTO. CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

 



 

   
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2019-01757  

 

Como quiera que la última actuación dentro del expediente fue notificada por estado el 

día 14 de octubre de 2019, por lo que ha transcurrió más de un año sin que el proceso 

tuviese actividad procesal y sin que se haya proferido sentencia u orden de seguir 

adelante con la ejecución, con apoyo en lo normado en el art. 317, numeral 2, el 

Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito. 

 

SEGUNDO. Consecuencialmente, ordenar el levantamiento de todas las medidas 

cautelares practicadas en este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios 

correspondientes.   

 

Si existieren embargos, de remanentes, concurrentes, acumulados, de bienes que se 

llegaren a desembargar o de créditos informados de la DIAN, procédase conforme a la 

regla de prelación de la ley sustancial o pónganse los bienes desembargados a quien 

los requiera, según el caso. Ofíciese. 

  

TERCERO. ADVIÉRTASE al actor que, al tenor de lo dispuesto en el literal f) de la 

norma en cita no podrá ejercer la acción aquí impetrada sino pasados seis meses 

contando a partir de la ejecutoria. 

 

CUARTO. No se condena en costas o perjuicios, conforme a lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 317.  

 

QUINTO. Se ordena el desglose y posterior entrega a la parte demandante, de los 

documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y demás constancias 

de ley, conforme a lo indicado en el numeral 2 del artículo 116 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 317 ibídem. 

 

SEXTO. CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

 



 

   
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2019-01758  

 

Dado que la parte ejecutada se notificó conforme a los lineamientos del artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020 como consta en el consecutivo 4.1. del cuaderno de notificaciones 

en fecha 11 de junio de 2022, sin que durante el término de traslado de la demanda 

ejecutiva hubiera formulado excepciones de mérito, de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

PRIMERO. SEGUIR LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el auto que 

libró mandamiento de pago.  

SEGUNDO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos señalados 

por el artículo 446 del Código general del Proceso. 

TERCERO. DISPONER el remate de los bienes que se lleguen a embargar, previo 

avalúo. 

CUARTO.  Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la Secretaria de este 

Despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de $1´000.000,00. 

QUINTO. Finalmente, al amparo de lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA17-10678 y 

PCSJA18-1103., en concordancia con el artículo 27 del Código General del Proceso, 

remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 170 fijado hoy 
19 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2019-01779  

 

Como quiera que la última actuación dentro del expediente fue notificada por estado el 

día 3 de diciembre de 2019, por lo que ha transcurrió más de un año sin que el proceso 

tuviese actividad procesal y sin que se haya proferido sentencia u orden de seguir 

adelante con la ejecución, con apoyo en lo normado en el art. 317, numeral 2, el 

Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito. 

 

SEGUNDO. Consecuencialmente, ordenar el levantamiento de todas las medidas 

cautelares practicadas en este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios 

correspondientes.   

 

Si existieren embargos, de remanentes, concurrentes, acumulados, de bienes que se 

llegaren a desembargar o de créditos informados de la DIAN, procédase conforme a la 

regla de prelación de la ley sustancial o pónganse los bienes desembargados a quien 

los requiera, según el caso. Ofíciese. 

  

TERCERO. ADVIÉRTASE al actor que, al tenor de lo dispuesto en el literal f) de la 

norma en cita no podrá ejercer la acción aquí impetrada sino pasados seis meses 

contando a partir de la ejecutoria. 

 

CUARTO. No se condena en costas o perjuicios, conforme a lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 317.  

 

QUINTO. Se ordena el desglose y posterior entrega a la parte demandante, de los 

documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y demás constancias 

de ley, conforme a lo indicado en el numeral 2 del artículo 116 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 317 ibídem. 

 

SEXTO. CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

 



 

   
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2022-01153  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 011 del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por el gestor judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultado para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por la 

CONJUNTO RESIDENCIAL LOUISIANA ETAPA I PROPIEDAD HORIZONTAL en 

contra de MARÍA DEL PILAR SILVA CASTRO, por el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose los documentos base de la acción por cuanto la 

demanda se presentó en formato digital. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

DMG 
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